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NOTIFICACIÓN 

Se da traslado de la notificación siguiente de conformidad con el artículo 10.6. 
 

1. Miembro que notifica: REPÚBLICA DOMINICANA 

Si procede, nombre del gobierno local de que se trate (artículos 3.2 y 7.2):  

2. Organismo responsable:  

Instituto Dominicano para la Calidad (INDOCAL)  
Calle Olof Palme esquina Avenida Núñez de Cáceres,  
Santo Domingo, República Dominicana  
Responsables: Publio Camilo: pcamilo@indocal.gob.do  

Fulgencio Batista: fbatista@indocal.gob.do  
Teléfono 1809 686 2205 Ext. 309  

Nombre y dirección (incluidos los números de teléfono y de fax, así como las 

direcciones de correo electrónico y sitios Web, en su caso) del organismo o 
autoridad encargado de la tramitación de observaciones sobre la notificación, en 
caso de que se trate de un organismo o autoridad diferente:  

3. Notificación hecha en virtud del artículo 2.9.2 [X], 2.10.1 [  ], 5.6.2 [X], 5.7.1 [  ], 
o en virtud de: 

4. Productos abarcados (partida del SA o de la NCCA cuando corresponda; en otro 
caso partida del arancel nacional. Podrá indicarse además, cuando proceda, el 

número de partida de la ICS): Gas licuado de petróleo. De combustibles gaseosos, o de 
gas y otros combustibles (HS 732181). Metrología y medición en general (ICS 17.020), 
Combustibles gaseosos (ICS 75.160.30). 

5. Título, número de páginas e idioma(s) del documento notificado: RTM-003-2012 
Reglamento para el control metrológico de los equipos que se utilizan en la 

comercialización del gas licuado de petroleo (GLP) (23 página(s), en Español)   

6. Descripción del contenido: Definiciones, sistema de medición, características, requisitos, 
tolerancias, método de verificación, responsabilidad, sanción, reparación, precintado y 
puesta en servicio 

7. Objetivo y razón de ser, incluida, cuando proceda, la naturaleza de los problemas 
urgentes: Prevención de prácticas que puedan inducir a error y protección del consumidor 

8. Documentos pertinentes:  

Ley No. 37-17 que reorganiza el Ministerio de Industria, Comercio y Mipymes. De fecha 

3 de febrero de 2017. 

Ley No. 166-12 de fecha de del 2012, que crea el Instituto Dominicano para la Calidad 
(INDOCAL) de fecha 12 de julio de 2012. 

Ley 112-00 de Hidrocarburos, y su Reglamento de Aplicación No. 307-01. De fecha 29 de 
septiembre de 2000. 
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Reglamento No. 2119 Sobre Regulación y Uso de Gas Licuado de Petróleo de fecha 29 de 
marzo de 1972. 

Ley Núm. 358-05 que crea el Instituto Nacional de Protección de los Derechos del 
Consumidor, de fecha 19 de septiembre de 2005. 

Reglamento No. 246-08 Para la Aplicación de la Ley No. 358-05, de fecha 30 de mayo 
de 2008. 

Ley 107-13: La Ley No. 107-13 sobre los Derechos de las Personas en sus Relaciones con 
la Administración y de Procedimiento Administrativo. G. O. No. 10722 del 8 de agosto 
de 2013.  

9. Fecha propuesta de adopción: Fecha no determinada 

Fecha propuesta de entrada en vigor: Fecha no determinada 

10. Fecha límite para la presentación de observaciones: 60 días desde la notificación 

11. Textos disponibles en: Servicio nacional de información [ ], o dirección, números 
de teléfono y de fax y direcciones de correo electrónico y sitios Web, en su caso, 

de otra institución:  

Instituto Dominicano para la Calidad (INDOCAL) 
Calle Olof Palme esquina Avenida Núñez de Cáceres, 

Santo Domingo, República Dominicana 

Responsables: 
Publio Camilo: pcamilo@indocal.gob.do 
Fulgencio Batista: fbatista@indocal.gob.do 

Teléfono 1809 686 2205 Ext. 309 
http://indocal.gob.do/encuesta/ 

https://members.wto.org/crnattachments/2018/TBT/DOM/18_1279_00_s.pdf 
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